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Expte n° 17086-018

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, O 4 NOV 2019
VISTO la necesidad' de cubrir funciones técnicas en el área del

Centro de Investigación y Producción Audiovisual (CIPA) de la Escuela
Universitaria de Cine, Video y Televisión; y

CONSIDERANDO:

Que para ello se ha propuesto al Lic. Adrián DI TORO, DNI nO
35.031.978;

Que se cuenta con los créditos necesarios para atender el gasto;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Contratar los servicios del Lic. Adrián DI TORO, DNI nO
35.031.978, para desempeñar funciones técnicas en el área del Centro de
Investigación y Producción Audiovisual (CIPA) de la Escuela Universitaria
de Cine, Video y Televisión, a partir de la fecha en que se haga cargo de
sus funciones y por el término de un (1) año, con la retribución y demás
condiciones a estipularse en el contrato correspondiente.-

ARTICULO 2°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará
a la respectiva partida del presupuesto de la Escuela Universitaria de
Cine, Video y Televisión.-

ARTICULO 3°.-Formúlese el contrato de referencia; hágase saber,
comuniquese a las Direcciones Generales de Personal, Haberes y
Presupuesto y pase a la Escuela Universitaria de Cine, Video y Televisión
para su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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--- Entre la Universidad N cioMide-TOcuman, represen~ a en este acto
por el Señor Rector, Ing. Agr. José Ramón GARCIA, qúe en adelante se
denominará "UNIVERSIDAD", por una parte, y el Lic. Adrián DI TORO,
argentino, mayor de edad, DNI N° 35.031.978, que en adelante se
denominará "CONTRATADO" por la otra parte, fijando ambos domicilio a
los efectos legales en calle Ayacucho N° 491 de esta ciudad, convienen
en celebrar el presente CONTRATO sujeto a las siguientes cláusulas y
co ndiciones: -------------- __o --------------.--.---------------------------- - _

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

PBJMFRA: ).a "UNI'tl=RSIDAD", en mérito a lo dispuesto por Resolución
N~ 1 91 ;¿ O tc6htrata los servicios del "CONTRATADO", a
partir de la fecha en que se haga cargo de sus funciones y por el término
de un (1) año. -.-----------.-- ••--------------------------------.-.------------- _

SEGUNDA: El "CONTRATADO" desempeñará funciones técnicas en el
área del Centro de Investigación y Prod~6n Au~~ªb(¡;:;jpA) de la
Escuela Universitaria de Cine, Video y"'Televis"f<t-,rJElI1l~S 1s1Wrá las.

.. bl" '" ,,"p ~', -',~ ••••,sigUIentes o Igaclones' " "," LEY DE 'o, ." """.,,". .;s (j ¡j li '"'0""
Zi 5' SEllos «, i1

a) Cumplir las tareas inherentes a la fin~'Ii,!? rP~ aM,con r~acfpn y
aquellas que dentro de su .especialid" W d'e ¡JW'tnJB19 e~preso,
eventualmente le encomendaren las.aut '[idadesrespectiVás.l.:----

"." '-(1;; ('\ Al í !:l"

b) Observar todas las disposicionel>"g~sente~Y..14tlf'ls ,~as. o
que se dicten por la Superioridad qü~'sean atln'ente¥;.~:su condi¿iQjj:
de "CONTRATADO" y miembro de la comunidad universitaria.------.

c) Cumplir treinta y cinco (35) horas semanales de labor.---.-------------•.
r

~.

TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en concepto
de única y total retribución por sus servicios, la suma de PESOS DOCE
MIL QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante la vigencia del
presente contrato.--------------- ---.-------- ------- ------.----------------------- -----------

CUARTA: El "CONTRATADO" percibirá sueldo anual complementario y
efectuara aportes jubilatorios. Asimismo, tendrá derecho a las licencias y
vacaciones anuales previstas en las reglamentaciones vigentes.--------.----

QUINTA: El "CONTRATADO" queda sujeto a las normas que reglan la
vida administrativa de la "UNIVERSIDAD" en todo lo que no se oponga al
presente contrato .--.-------- ------------~-----------.-.--.------ ------------- ---- --.-- ••----
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SEXTA: La "UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de rescindir el
presente contrato, con expresión de causa o sin ella, dando al
"CONTRATADO" un preaviso de treinta (30) días.------------------~-------------

SEPTIMA: El "CONTRATADO" realizará el trámite del sellado de ley
ca rres pondiente. --------------- ------------------------------- ------------------------------

---En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo
tenor y contenido y a un solo efecto, en la ciudad de San Miguel de
Tucumán, a O 4 NOV 2019 --- ~~"''''~ :-:•••__ ..r.:::i1- . n,~ -'Zi~ ..,;,

'" ."', /~ - ~f".Lt)F.. i{t: IV _ :.. ti'., "••~~,.,...

CONTRATO N° 2 1 9 2 2 O ¡s'9<.."«: LEY DE '''''e- r~~.....

tri ; cf~ SELLO~.< ~;

~--

"

Lic. Adrián DI TORO
-Contratado-

Ing.
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